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Moderador�
Notas de la presentación�
Esto es una breve descripción. Se puede profundizar en casi todos los elementos de la Directiva y la complejidad emerge, según el contexto de cada estado miembro. Se centrará en aspectos de movilidad de los pacientes incluyendo un resumen del capítulo sobre cooperación.�



• Derecho a elegir cualquier proveedor de atención sanitaria publico 
o privado ubicado en la UE y ser reembolsado hasta el coste del 
servicio a nivel nacional

• Mayor transparencia sobre derechos, servicios y opciones de 
tratamiento

• Marco de calidad y seguridad y resultados de los proveedores 
sanitarios 

• Fuerte componente de cooperación entre estados miembros
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Elementos principales



Hitos 
post-transposición

I.- Aspectos legales y de 
cumplimiento

• Revisión normas nacionales

Verificar integralidad transposición 
a normas nacionales

Verificar corrección de la 
transposición

• Análisis de casos individuales

• Procedimientos infracción  

II.- Puntos nacionales de contacto

Información a pacientes 
(proveedores; seguridad y calidad, 
enf. raras )
Intercambio y cooperación 
Facturas

IV.- Cooperación bi-multilateral  
zonas fronterizas

Establecimiento acuerdos bilaterales

Cooperación fondos estructurales; 
CEF etc; 

III.- Evaluación Tecnologías 
sanitarias y sanidad electrónica

Guías comunes ; CMBD, 
interoperabilidad, prescripción 
electrónica, 

Metodología evaluativa, redes de 
agencias 

V.- Redes Europeas de Referencia



Objetivo principal: 

Mejora de la calidad y el acceso a atención sanitaria altamente 
especializada 

Ambito: 

• Enfermedades, procedimientos, tecnologías de baja prevalencia y 
alta complejidad

• Claro valor añadido a nivel UE 

• Dificultad de acceso al conocimiento y experiencia

• Necesidad formación

• Atención multidisciplinar: integración diferentes especialidades en la 
misma red 4

Redes Europeas de Referencia



Health and
Consumers
Health and
Consumers

Actos delegados
(Art. 17)

Proceso legislativo
Proceso legislativo

criterios 
establecimiento  
y evaluación

criterios y condiciones 
proveedores y redes

Actos Implementación
(Art. 16)

Comité

Actos legales (Art. 12)

Intercambio 
información 
Conocimientos

2011 ‐

 

2014

2015‐2016 
Desarrollo y aprobación redes

2015‐2016 
Desarrollo y aprobación redes

Adopción y entrada en vigor mayo 2014



Health and
Consumers
Health and
Consumers

Criterios para redes 
y centros

8 objetivos art. 12 directiva

6  Areas a garantizar

• 6 grupos de criterios para las redes
• 5 grupos criterios generales para los centros
• 2 grupos de criterios especificos para los centros
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Health and
Consumers
Health and
Consumers

Red Europea 
de Referencia 
Red Europea 
de Referencia

Provedores 
locales 
Provedores 
locales

MiembrosMiembros

MiembroMiembro

Otros 
proveedores 
locales 

Otros 
proveedores 
locales

MiembroMiembro Monitorización 
remota y 
seguimiento 

Monitorización 
remota y 
seguimiento

Sesiones clinicas 
virtuales 
Sesiones clinicas 
virtuales

Diagnostico a 
distancia 
Diagnostico a 
distancia

Intercambio seguro de 
información clinica; registros 
Intercambio seguro de 
información clinica; registros

Tele-radiologia
Tele-cirugia
Tele-imagen
Tele-dermatologia
Tele-consulta….

Tele-radiologia
Tele-cirugia
Tele-imagen
Tele-dermatologia
Tele-consulta….

Formacion 
a distancia 
Formacion 
a distancia

Telemedicina y ooperacion a distancia como  base de las redesTelemedicina y ooperacion a distancia como  base de las redes

MiembrosMiembros

Derivación 
pacientes 
Derivación 
pacientes



Health and
Consumers
Health and
Consumers

Actores
Actuación

redes

Evaluación
(criterios, 

resultados)

Confirmación 
(Red y 

miembros)

ERN Scenario 

Convocatoria 
Redes

Proceso abierto 
centros 

individuales

Profesionales y 
propuestas de 

redes 

Profesionales y 
propuestas de 

redes1

2

3

4

Propuesta 
de red 

Propuesta 
de red

Aplicación 
individual 
Aplicación 
individual



Health and
Consumers
Health and
Consumers

Calendario previsto

9

Mayo
2014

Entrada en 
vigor

Actos legales

Junio 
2014

Concurso 
publico 

Manual de 
valoración 

redes

Junio 
2016

Aprobación  
establecimiento 

de Redes

Septiembre 
2015

Convocatoria 
Redes

Junio 
2015

Concurso 
publico 

Selección 
organismo (s) 
de valoración 

Moderador�
Notas de la presentación�
Final draft after process of extensive consultation with

Expert group on ERN (5 meetings)

3 Workshops

Public Consultation

INTRASANCO consultation

To be adapted to the legal format of a Delegated Decision
�



Health and
Consumers
Health and
Consumers

¡¡Gracias!Gracias!
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